
   Quito D.M., 05 de febrero de 2014 

   Señora Abogada 

Suad Manssur 

Superintendenta de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

PHILIPPE JEAN MARIE ROGER DELOUCHE, en mi calidad de Gerente General y 

ARMANDO EDUARDO PUENTE CERVANTES, en mi calidad de Subgerente y como 

tales representantes legales de la compañía TETRA PAK CIA. LTDA., de conformidad 

con lo estipulado en las reformas introducidas a la Ley de Compañías, me permito 

manifestar y adjuntar lo siguiente: 

1. Las compañías extranjeras que actualmente son socias de mi representada, son las 

siguientes: 

SOCIA SEFICO HOLDING B.V. 

NACIONALIDAD: HOLANDESA 

DOMICILIO: AMSTERDAM 

SOCIA TETRA PAK NEDERLAND HOLDING B.V. 

NACIONALIDAD: HOLANDESA 

DOMICILIO: AMSTERDAM 

2. De manera adicional, adjunto la siguiente copia certificadas del documento 

requerido según la Ley de Compañías: 

- Certificado de existencia legal, expedido por la autoridad competente respecto de 

SEFICO HOLDING B.V., y TETRA PAK NEDERLAND HOLDING B.V. 

- Poder Especial otorgado por SEFICO HOLDING B.V., y TETRA PAK 

NEDERLAND HOLDING B.V., a favor de Mariana Leonor Villagómez Álvarez. 
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3. Formularios de la nómina de socios de las compañías extranjeras que a su vez son 

socias de la compañía ecuatoriana. 

La presente documentación corresponde al año 2013. 

Atentamente, 
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TETRA PAK CIA. LTDA.


